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·      VOZ RADICAL      · 
Para vos 

Boletín informativo N°  140 

La mejor noticia del siglo XXI 

Comparable con la teoría Copernicana, defendida por Galileo cuando después de la ―persuasión‖ en las 

mazmorras de la Iglesia Católica, abjuró de su teoría y cerró con el famoso ―e pur si muove‖; 

También con el grito de ―Tierra‖ ante la vista de la costa de Guanahani; 

O la toma de la Bastilla; 

O la Carta Magna que los nobles de Inglaterra obligaron a Juan Sintierra a firmar; 

Mucho más que el primer paso del hombre en la luna; 

Y tan decisivo para la humanidad como el descubrimiento de los rayos X o la penicilina; 

En la semana que pasó, la humanidad dio un gran salto.  

La comunidad Europea se hizo solidaria con los migrantes, y decidió que el problema de los desesperados que 

llenaron tierras y mares, buscando refugio ante la locura asesina de un régimen que apunta al genocidio, de 

pronto se transformaran en un problema de todos. 

El ejemplo de Alemania y Francia, seguido con dignidad o por vergüenza por toda la comunidad Europea, ha 

dado un golpe de timón a la indiferencia, y marcado el camino como los ejemplos mencionados arriba, pero 

en  una dimensión definitiva para este – aún – nuevo siglo y milenio. 

Seguramente algunas pequeñeces aparecerán en el camino. No importa. 

El género humano ha respondido con dignidad. 

Esperemos los argentinos,  pertenecer sin dudas a ese digno género humano. 

Gunardo 
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Para qué sirve un niño 

Una sola foto, la del cadáver de Aylan Kurdi, ha soliviantado la conciencia de los 

europeos y ha resucitado su volátil opinión pública 

Xavier Vidal-Folch 8 SEP 2015  en  ―El País‖ Diario de España. 

  

 

Refugiados Sirios se dirigen a pie a Dinamarca. / BAX LINDHARDT/ EFE 

Cuando Saulo cabalgaba persiguiendo cristianos, una luz divina le cegó, vio la Verdad y cayó de la montura: 

de repente se convirtió en San Pablo. 

Hace una semana éramos —oficialmente— trasuntos de Saulo, aunque ciudades y ciudadanos ya empezaban 

a ver la luz. Reino Unido no admitía un solo asilado más en su territorio, cuota cero de solidaridad. España, 

hasta 1.300 de los 4.288 que la Comisión Europea nos quería redistribuir, procedentes de Grecia o Italia (y 

hasta 2.739 entre esos y el resto). 

Una semana después, David Cameron, que basaba su populismo euroescéptico en la inquina a los emigrantes 

que invaden el Reino Unido y el cierre parcial de sus fronteras, asegura que acogerá a ―varios miles‖ de 

refugiados, quizá unos 4.000. 

Mariano Rajoy rebajaba a un tercio la cuota de fugitivos políticos de las guerras que le asignaba la Comisión 

―por injusta y desproporcionada‖, mientras negaba la tarjeta sanitaria a los inmigrantes ya instalados y 

enaltecía a Xavi García Albiol, centurión de la ―limpieza‖ xenófoba en Cataluña. Ahora, loado sea el Dios de 

Saulo, da marcha atrás ―en casi todo‖: salvo en lo último. 

¿Qué ha pasado en una sola semana? Que Angela Merkel, ¡ella!, ha encabezado (con François Hollande y 

Jean-Claude Juncker) la contundencia de la Europa acogedora que se hizo campeona de los derechos 

humanos. 

http://elpais.com/autor/xavier_vidal-folch/a/
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Y que una sola foto, la del cadáver del niño Aylan Kurdi en la costa turca de Bodrum —Halicarnaso—, ha 

soliviantado la conciencia de los europeos y ha resucitado su volátil opinión pública: acoger a los perseguidos 

es un imperativo. Y nos ha despertado del falso sueño en el que los fugitivos sirios eran responsabilidad de los 

(más solidarios) vecinos Líbano y Turquía; en que la política exterior (PESC) era un lujo más o menos 

prescindible; y en el que la Defensa se acababa en una rápida operación contra un régimen sanguinario, el 

libio. 

Despertamos, como casi siempre, a golpe de urgencia. Lo hicimos en asuntos más prosaicos: el euro, nacido 

para combatir las turbulencias monetarias, y que hemos defendido contra viento y marea. Ahora, la foto de 

Aylan y la reacción de algunos líderes decentes quizá sirva para empujarnos a que la política de asilo y 

migración —derechos y valores— no sea optativa, sino obligatoria. 

 

 

Estimado Gunardo : Me permito enviarle un artículo de mi autoría sobre la Procuradora General de la 

Nación Dra. Gils Carbó, por si le parece publicarlo en La Voz Radical. Abrazo. Gauna .- 

 

La doctora Gils Carbó no puede continuar al frente de la 

Procuración General de la Nación 

por Juan Octavio Gauna 

 

Desde que asumió como titular de la Procuración General ha incurrido en un persistente y notorio 

apartamiento de las normas constitucionales y legales que rigen la alta función del Estado Nacional que le 

fuera encomendada, torciendo las atribuciones que dichas normas confieren y traicionando su letra y su 

espíritu. 

En efecto, tales atribuciones han sido concebidas únicamente para ser ejercidas por un órgano 

independiente, que actúe en defensa de la legalidad y de los intereses generales de la sociedad, pero sin 

subordinación a instrucciones o directivas emanadas de órganos ajenos a su estructura (art 120 de la 

Constitución Nacional y ley 24.946). 

Todos esos presupuestos necesarios han sido atropellados ostensiblemente por la nombrada, tornando 

ilegítima la continuidad en el ejercicio de sus funciones. No sólo ha alterado su propio rol. Se ha convertido 

en la ―Procuradora General de la presidente‖  y no de la Nación.  

Asimismo ha llevado a cabo una sistemática tarea de resquebrajamiento de la estructura del Ministerio 

Público, comprometiendo gravemente la actuación que compete a esta Magistratura, tornándola estéril y 

procurando la sumisión de sus integrantes a los deseos cambiantes y de coyuntura del poder Ejecutivo. Así 

procedió al instar la creación de una presunta agrupación de fiscales y jueces, cuya sola denominación 

―justicia legítima‖ agravia a todos los otros magistrados y funcionarios que participan de la actividad 

jurisdiccional; ello es el camino execrable de la división entre réprobos y elegidos con sustento en las 

inclinaciones políticas de cada quién.  

Con tal propósito, además de modificar el reglamento de concursos para tener mayor discrecionalidad en la 

selección de postulantes para llenar vacantes de fiscales ha alterado una y otra vez el orden lógico 

establecido en la ley para los nombramientos respectivos. Lo ha hecho mediante el artilugio de 
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designaciones provisorias o cambiando en las definitivas el destino previsto en el acuerdo senatorial de 

modo que los nombramientos recaigan siempre sobre sus acólitos diseminados por todas las jurisdicciones 

federales trastocando así el régimen legal en jurados que ella misma digita. 

La muestra más cabal es la designación de dieciséis fiscales –sin concurso- el último día del 2014 con la 

excusa de la futura vigencia de un nuevo código -sin sanción- +pero que comenzarían a actuar de inmediato, 

luego de la feria de enero en causas en trámite, desplazando a los fiscales a quienes correspondía seguir 

interviniendo. Por fortuna la justicia neutralizó el torpe intento.  

Simultáneamente un fiscal crítico de esa decisión resulta desplazado - como castigo – de la Unidad Fiscal de 

Investigaciones de la Seguridad Social (Guillermo Marijuan) y otro sustituido en la suplencia que venía 

desempeñando en la fiscalía que interviene en la causa de ―Papel Prensa‖ (Jorge Taiano), nombrando en su 

remplazo a otro de ―justicia legítima‖ que tiene acuerdo para actuar en General Pico  provincia de La Pampa 

( Gómez Barbella)  

Cuando los desplazamientos no bastan, no se duda en promover el procedimiento de remoción ante el 

Jurado de Enjuiciamiento del Ministerio Publico de los fiscales que resisten sus directivas tendientes a 

bloquear causas de corrupción que involucran a personas del gobierno o vinculadas a él (caso Jose María 

Campagnoli) ,o que simplemente no le gusta como llevan adelante sus causas ya que no aceptan obrar 

respetando ciertas directivas que signifiquen inculpar a alguien a quien el gobierno considera opositor           

( Caso Domingo José Batule). Hasta se crean  funcionarios ―ad hoc‖ que sirven como verdaderos comisarios 

políticos al servicio de la Procuradora General. 

Estos y otros muchos episodios revelan el claro avasallamiento de las bases institucionales del Ministerio 

Público en particular su independencia exigida por la Constitución y por la ley, castrada en manos de quien 

ha convertido esa magistratura en un apéndice del Poder Ejecutivo.  

El último peldaño en ese nefasto camino, contrario a la forma republicana de gobierno que también ordena 

la Constitución, ha sido el guardar cómplice silencio ante las promiscuas agresiones dirigidas contra el fiscal 

Alberto Nisman por la cúspide del Poder Ejecutivo Nacional tras su denuncia y no haber dispuesto cuanto 

era necesario para preservar la vida del citado fiscal. 

Ello es un mensaje obvio de la intimidación a quienes no se sujetan al ―relato‖ o investigan a miembros del 

gobierno.  

Hoy resulta un imperativo impostergable garantizar la independencia y libre actuación de quienes tienen 

como cometido el de administrar justicia. 

Se percibe que no es compatible en tal desempeño la permanencia en la titularidad jerárquica del Ministerio 

Publico de quien ha alterado el sentido y los fines de su función, poniendo por encima del interés general de 

la sociedad que debe resguardar, el interés sectorial del oficialismo convirtiéndose así en un mero 

instrumento de este.  

Su mal desempeño, por razones obvias no podrá llevarse al juicio político que ya se merece, pero los 

motivos expuestos ejemplifican su notoria carencia de idoneidad moral sobreviniente. 

Por tales fundamentos, consideramos que la Dra. Gils Carbó no puede continuar al frente de la Procuración 

General de la Nación, y convocamos a las restantes fuerzas políticas para que se unan en este reclamo 

impostergable como también a la ciudadanía en general que entienden esta exigencia prioritaria de la 

sociedad a la que pertenecemos. La democracia y la república siguen siendo nuestro sueño y nuestro futuro.  
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                                                                    JUAN OCTAVIO GAUNA 

  

 

Picadita de Textos 

(perdí el autor, pido disculpas por la omisión de su nombre, pero no puedo privar a los lectores de estos 

conceptos) 

―Un país en el que se le ha hecho creer a una parte de la población que tiene derecho a vivir eternamente a 

costa del fruto del trabajo ajeno, es un país en el que se destruye la cultura del esfuerzo personal, el trabajo e, 

incluso, la misma dignidad de las personas que pasan a depender de un puntero político para poder comer. La 

Argentina se hizo grande con el trabajo de nuestros abuelos. El Estado les deba tierras, herramientas y 

semillas y ellos construyeron la Argentina y educaron a sus hijos sobre la base del trabajo. No se sentaron a 

esperar el subsidio del Estado. Simplemente trabajaron. Se esforzaron. Ahorraron. Fueron austeros en sus 

gastos‖. 

―En un país en el que se incentiva el resentimiento y el enfrentamiento entre diferentes sectores de la 

sociedad, tampoco es posible construir una economía. Si le hago creer a la gente que uno es pobre porque el 

otro es rico y, por lo tanto, hay que quitarle el fruto de su trabajo a los que invierten, se espanta las 

inversiones, no se crean puestos de trabajo y la pobreza, desocupación e indigencia se expanden a lo largo del 

territorio. Eso es lo que se ha hecho en estos 12 años, enfrentar a los argentinos entre sí mientras la corrupción 

más descarada se vanagloria de su impunidad‖. 

 

(de David Trueba, en “Mentir o Morir”, Mirador de “El País”, diario de España parcial) 

…Y entonces, los gobiernos se han visto obligados a cambiar el paso. Sucede siempre cuando la mentira es 

tan grande, que obliga a vomitar a los ciudadanos‖ 

 

(carteles en español. De un envío de María Esther Fregenal. Parcial) 

―Cerrado hasta el lunes por paternidad‖ 

Abajo: ―Mauro, abrí, que vos no sos el padre‖ 

 

(Otro): 

―Vivimos en un país raro: 

La clase obrera no tiene obras. 

La clase media no tiene medios 
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La clase alta, no tiene clase 

 

(Ricardo Roa, párrafos de un texto en Clarín, 17/09/15, “Niembro se bajó pero subió”. Parcial) 

“Nos habíamos olvidado que renunciar cuando se está cuestionado sirve a la política y sirve a la sociedad”. 

…Niembro se bajó y se diferenció del kirchnerismo: en el kirchnerismo no hay renuncias. Renunciar cuando 

se es cuestionado le sirve a la política y le sirve a la sociedad.  

El kirchnerismo lo atacó en manada para mostrar que toda política es igual. Cree el ladrón que todos son de su 

condición. Los funcionarios kirchneristas implicados y complicados en innumerables casos de corrupción han 

sido y son defendidos con la excusa de que las acusaciones son operaciones de prensa. El problema no es que 

exista corrupción. El problema es que la corrupción es esencial al kirchnerismo.  

…Sostener a Boudou no es una muestra de fortaleza. Entregar a Niembro no es una muestra de debilidad. 

…Niembro renunció. Antes había renunciado Fayt a la Corte. Niembro se hizo cargo y no llegará a ser 

diputado. Fayt nos deja un ejemplo de responsabilidad en la función pública, aun en las condiciones más 

adversas por los ataques del Gobierno y por su edad. Renuncia cuando se inicie un nuevo ciclo en el país. Los 

que se van creen que la impunidad es una expresión de poder. Las nuevas fuerzas políticas necesitan 

cuestionar la decadencia ¿Aprenderemos de estas dos renuncias?                                                                     

(negrilla por esta redacción) 

 

(Arturo Pérez Reverte en columna de La Nación, 19/09/2015 parcial) 

…porque te acuerdas, por ejemplo, de la batalla de las islas Arginusas (año 406 a.C.), tras la que unos 

generales atenienses fueron juzgados y condenados por una asamblea popular que se pasó las formalidades legales 

por el forro de las túnicas. "Es intolerable que se impida al pueblo hacer su voluntad", argumentaron, proclamando la 

superioridad de esa voluntad del pueblo frente a la ley que, aplicada con rigor, habría exculpado a los generales. Y lo 

que es más significativo, amenazaron a los jueces, si se oponían al deseo del pueblo soberano, con ser declarados 

culpables junto a los generales. Por supuesto, los jueces se curaron en salud y se plegaron a la voluntad popular. Y los 

generales fueron ejecutados. Sólo Sócrates, que era uno de los jueces, se negó. Con un par. Ni voluntad popular ni 

pepinillos en vinagre, dijo. Él no reconocía otra autoridad que la ley. Y fue el único. 

El pueblo ateniense nunca olvidó aquello. La opinión pública no perdonó que Sócrates se negara a aprobar 

que la vulneración de la ley, cuando se hace en nombre de una real o supuesta voluntad popular, pueda tolerarse por 

un Estado sólido, adulto, seguro de sí mismo y de sus instituciones. Y eso influyó más tarde en su proceso, cuando fue 

sentenciado a suicidarse bebiendo veneno. También allí, llegado el caso, Sócrates fue fiel a sí mismo. En vez de huir, 

como habría podido hacerlo, permaneció en Atenas, acató la ley que lo condenaba y pagó con su vida aquella digna 

coherencia. 

 

Ahora, por simple curiosidad, pregúntense ustedes cuántos políticos españoles saben quién fue Sócrates. Y 

lo que les importa. 
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06/09/2015  

85 AÑOS DESPUÉS, LOS MISMOS FANTASMAS  

Por Héctor “Cacho” Olivera 

Resulta innecesario desmitificar el intento absurdo que protagoniza la Presidenta 

cuando alucina que la fecha de nacimiento de la Patria no es el 25 de mayo de 1810 sino ese mismo día 

del 2003 cuando su marido muerto se hizo cargo de la Presidencia. 

Ese delirio de jugar a la Historia como quien lo hace con el juego de la Oca no 

sirve, nadie lo cree y todos estamos ya cansados de tanta histeria. 

Duda saber si lo que se dice desde el taburete oficial obedece a un intento 

hegemónico planificado o simplemente a la ignorancia. 

Uno u otro camino son igualmente lamentables. 

La Historia en serio es más seria, más implacable y juega a veces con fechas y 

acontecimientos que sirven para comparar y opinar al menos con la tranquilidad de conciencia de que 

estamos munidos de la verdad objetiva. 

Sobre esas bases corresponde decir que justamente hoy, 6 de setiembre, se cumplen 

85 años del primer golpe de estado que sufrió la República y puso en marcha una lamentable cadena de 

acontecimientos que marcaron el camino de sucesivos fracasos que ensucian nuestra marcha. 

                                                                                                                                          

Uriburu derrocó a Hipólito Irigoyen y con él cayó la Democracia por primera vez en la Argentina. 

Entre sus esbirros había un joven militar que sería luego el General Juan Domingo 

Perón. 

Nació entonces lo que se conoce como la ―década infame‖ donde los conservadores 

construyeron un sistema reñido con la democracia y caracterizado por esas anécdotas que han llegado a 

nosotros por boca de abuelos y padres. 

Los patrones secuestraban los documentos el día antes de las elecciones y si por ahí 

aparecía en la fila de la urna algún dudoso le decían ―vos ya votaste‖ y lo sacaban de un empujón. 

Barceló en Avellaneda y su matón Rugerito se ganaron a punta de facón y pistola un  

lugar en la historia de esas viejas épocas. 

Transcurrido el tiempo, hay que decir que esa veta conservadora y antidemocrática vive 

aún entre nosotros. 

Es tan implacable, tan prepotente y tan repudiable como entonces. 

El hecho de que estemos aún contando los votos en Tucumán es un testimonio de que los 

conservadores siguen vivos y coleando. 
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Las denuncias de todo tipo suenan amenazantes y han logrado poner en dudas todo el 

sistema de elección. 

Porque no es sólo Tucumán, dominada por un señor feudal, José Alperovich, sino que 

tampoco escapa al vicio la Provincia de Buenos Aires. 

Sólo así puede entenderse que la candidata a Gobernadora de Cambiemos, María 

Eugenia Vidal, haya recuperado 170.000 votos en el escrutinio definitivo respecto del provisorio, que Felipe 

Solá haya recuperado 83.000  y Julián Domínguez 62.000. 

El robo se ha incorporado a las prácticas de este gobierno como una enfermedad. 

Casi no importa que un delincuente doblemente procesado siga ejerciendo la Vice 

Presidencia del País, que la cadena oficial sea una herramienta partidaria, que el candidato oficial diga blanco 

y los camporistas que lo rodean digan negro. 

Lo grave es que está en duda el ejercicio concreto de la libertad de elegir, porque los que 

cuentan los votos mienten y desconocen la voluntad popular. 

El reparto de limosnas para mantener la pobreza que somete y el fraude electoral son dos 

caminos que deberán ser controlados vigorosamente para sacarnos esta gente de encima. 

Nadie lo hará por nosotros. 

Ha sido precisamente esta tendencia a la comodidad de esperar que otro asuma la 

responsabilidad la que ha hecho lugar a esta toma de posesión del populismo conservador que nos manda 

desde hace 12 años. 

La idea debería ser usar nuestra racionalidad para evitar la prolongación de esta 

experiencia agotada. 

―Cambiemos‖ desde las urnas para salir del pantano …  

 

 

Próximas Elecciones en nuestra Villa. 

Desde ―Voz Radical‖, proponemos la adopción por todos los partidos, de una ―escala de valores‖ a observar y 

promocionar entre todos. Una especie de compromiso como aquél de “cumplir y hacer cumplir” que tantas 

veces hemos oído como promesa, pero que después no se diluya en los senderos del hacer de todos los días. 

Se los proponemos: 

1- Practicar y hacer practicar la ética, la Integridad y la responsabilidad en la función pública. 

2- El respeto a las leyes y reglas que nos igualan. 

3- El respeto a los demás. 

4- El amor al trabajo. 
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5- Premio y mérito al esfuerzo. 

6- La Puntualidad. 

Como podrá observar el lector (y los dirigentes partidarios) no son valores de algún sector o partido. 

Son valores a favor de nuestros vecinos 

¿Le parece que vale la pena o solo es un sueño? 

 

 

Y nos vamos… 

Rechazada la sentencia de la Cámara en Tucumán, y validada por el Tribunal Superior de Justicia Provincial 

(integrada por Alperovichtas Kirchneristas), queda la huella de tanta indignidad cometida por el régimen 

gobernante en aquella  provincia. Lo menos que merece este hecho es que se revise el material 

videofilmográfico que constata los delitos denunciados, y se juzgue a sus autores.  

Lo más, es que se invaliden los comicios. 

 Si quedan así, será la constatación de que hemos vuelto a la década infame en esa Provincia. Veremos qué 

hace la Corte Suprema de Justicia.  

Chaco parece haber mejorado la vergüenza del vecino. 

Provincia de Buenos Aires ha sido, sin duda, otra vergüenza ejecutada desde el poder. 

Cuando de pronto los pueblos se dan cuenta de que se han acercado demasiado al abismo, reaccionan. Ya es 

hora. Que sea depurando los delitos, con las condignas sentencias. 

Boudou, Jaime, Lázaro Báez y los otros 37 integrantes que podrían haber sido el equipo de Alí Babá, 

defendidos por el gobierno, no son, como dice arriba “Cacho” Olivera, una muestra de fortaleza, sino, más 

bien, de disolución final, de descomposición social, de sucios procedimientos que califican en la peor escala,  

a quien los permite. 

“Así estamos, Sancho”  – diría Don Quijote. “Es hora de desfacer entuertos” 

Chauuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuu 

www.vozradical.com.ar     gunardop@gmail.com  
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